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Alpallana 289 6* Piso 
CASILLERO JUDICIAL 867 

Quito - Ecuador 
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SEÑOR 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

PRESENTE. -— 

Mine 

De mi consideración: 

GdOPUnto sirvase 

ia Lompañia 

de fechas 

Mars eo 

encontrar 

ra Ez; 
de marzo de 1.9%2, 

de 1.97%; 

1 

a fin 

correspondiente, 

de que se 

Por o la atención due se sirva dar 

agradecimienta.- 

a la 

Atentamente, 

DR. JAVIER PALLARES 
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3 DEL  CANTON 

á EE MNZNBNZ NS ZO SOS NZ NENE NENE AZ SNZNZNBNSASZ 80 

5 CÍSION DE PARTICIPACIONES - En la ciudad de San- 

6 DE Lá COMPAÑIA SOCIEDAD GE Francisco de Quito , 

7 NERAL DE COMERCIO SOGÉNCO Capital de la Repú=- 

8 CIA. LTDA. blica del Ecuador ,- 

, hoy día veinticinco- 

a 10 Otorgada. por : de Marzo ode mil 

o 5 novecientos noventa 

50 EL SR. GONZALO ESCUDERO DI y dos , ante mí , - 

43 LLON Y SRA, Doctor Rubén Darío 

14 Espinosa ldrobo , No 

as A FAVOR DE ; tario Décimo Primero 

56 del Cantón Quito , - 

17 LA SRA, MARGARITA PLAZA DE comparecen ; El se 

pa 18 PONCe Y SEIRRIMAR  S. A. fñorGonzalo Escudero 

=> 49 Dillon , por sus pro 

20 CUANTIA : Y 2.000,00 pios derechos y en - 

21 su calidad de Gerente 

22 General de la Compa- 

ña SERRIMAR S. A. , según consta de los -- 
23   

respectivos docuyentos habilitantes que se agre IN
 

  

dan ; la señora Leonor Elizalde de Escudero ; y, 
  

S 1 Shore Margarita Plaza de Ponce ,' por sus pro 
    
    A dios derechos . -- Los comparecientes son mayo- 

“ves de edad , de nacionalidad ecuatoriana , de 
  

  
DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
Notario Décimo Primero + Quito » Ecuador 

l€.£S. 
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-- Estado civil casados , domiciliados en esta- 
  

ciudad de Quito , hábiles para contratar y obli 
  

garse a quienes de conocer doy fe y dicen que- 
  

eleve a Escritura Pública la minuta que me entre 
  

gan cuyo tenor literal y gue transcribo es el 
  

siguiente : "SEÑOR NOTARIO": -- 
  

Sírvase agregar en su Registro de Escrituras Pú 
  

blicas , una de la cual conste la siguiente Ce 
  

sión de Participaciones de la Compañía SOCIEDAD 
  

GENSZRAL DE. COMERCIO SOGENCO CIA. LTDA. - . -- 
  

PRIMERA :; INIZRVINIENTES ,., - Intervie- 
  

nen al otorgamiento de la presente Escritura - 
  

Pública , por una parte , en su calidad de Ce- 
  

dentes , los cónyuges señores Gonzalo Escudero 
  

billion y Leonor Elizalde de 1scudero , por sus 
  

propios y personales derechos y además autori 
  

zéndose mutuamente en la venta de las partici 
  

paciones j y , por otra parte , en calidad de 
  

Cesionarios ,.la señora Margarita Plaza de -—-- 
  

Ponce , por sus propios derechos y la Compañía 
  

  

Su ERIMAR Se A... , representada por su Geren- 

te General y Representante Legal señor Gonzalo 
  

escudero . Los comparecientes ' son casados , do 
  

miciliedos en esta ciudad de Quito , mayores de 
  

edad , ecuatorianos y hábiles para contratar - 
  

y obligarse , S:GUNDA : ANTCiDiNTES .- 
  

a ) La Compañía SCCISDAD Ge£NLJRAL DE COMERCIO= 
    SOGENCO CIA. LTDA. , se constituyó mediante- 
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-- escritura pública otorgada ante el Notario - 
  

Décimo Primero del Cantón Quito , Doctor Rodri- 
  

go Salgado Valdez , el treinta de Noviembre -- 
  

  

ON en el gistro de la Propiedag * el veinte y seis 
  

de Diciembre del mismo eño . b ) La Junta- 
  

Universal de Socios de la prenombrada  compa-- 
  

ñía , reunida el once de Noviembre de mil nove- 
  

cientos noventa y uno , resolvió por unanimi-- 
  

dad de votos autorizar alos socios Gonzalo- 
  

  

Escudero Dillon y Leonor Elizalde de ¿scudero pe 

para que transfieran una participación respec- 
  

tivamente , que tienen en el capital social -- 
  

de la empresa . TERCERA , - Con estos 
  

antecedentes el socio Gonzalo ascudero Dillon , 
  

cede y traspasa todos los derechos y obligacio 
  

nes que posee soore la una participación de Un 
  

mil sueres de valor en favor de la señora Nar- 

  

garita Plaza de Ponce ; y , la socia Leonor - 
  

Elizalcíe de «¿scudero , cede y traspasa todos- 
  

los derechos y obligaciones que poste sobre - 
  

la una partición de Un mil sucres de valor - 
A de   

Y en favor 3e Ja Compañía SERRIMAR —S. A. . De 
A 
  

  

, ? 2 

des WA capital de la compañía se encuen- 

trá suscrito y pagado de la siguiente forma : -- 
  

hocros No, DE PARTICIPACIONES 
  

1/ SUSCRITAS Y PAGADAS       

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
l.S. Notario Décimo Primero » Quito « Ecuador 
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11 

12 

13 
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15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

26 

27 

22 

SOCIÓSs . No. DE PARTICIPACIONES 
  

SUSCRITAS Y PAGADAS 
  

  

  

  

  

S¿RRIMAR S.A. 599 

ALVARO PONCL A. 400 

MARGARITA PLAZA Dí PONCE 2 

TOTAL 1.000 
  

CUARTA : PRECIO . - Las Cesionerias pa- 
  

gan alos Cedentes , Gonzalo ¿scudero Dillon y 
  

Leonor klizalde de a¿scudero la cantidad de Dos 
  

mil sucres ( SY 2.000,00 ) ,es decir Un -- 
  

mil sucres ( 3 1.000,00 ) cada uno , por -- 
  

  

las participaciones que adquieren , valores que 

los Cedentes declaran haberlo recibido a su - 
  

entera satisfacción y expresan que nada tienen 
  

que reclamar en lo posterior por este concep-- 
  

to. QUINTA , - Los contratantes por = 
  

sus propios y respectivos derechos acepten las 
  

declaraciones y estipulaciones que anteceden - 
  

en todas sus partes . SaxTA : GASTOS ,¿- 
  

Los astos que demande la presente escritura - 4 
  

de Cesión de Participaciones hasta su inscrip 
  

ción en el Registro hercantil , serén de cuen- 
  

ta de las (esionarias . CONCLUSION, 
  

Usted , señor Notario , se servirá agregar las- 
  

demás cláusulas de estilo y el señor Notario - 
  

Décimo Primero sentará la razón correspondiente 
    y por último el señor Registrador Mercantil -     

  

   



3 
  

  

  

  

  

  

  
  

  

  
  

  
  

  
  

  
  

  

  
  

  
  

  
  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

2 -- tomará debida nota al margen de la escrit u 

3 ra de constitución , confiriéndome tres copias | 

4 certificadas y dos simples de la misma . - - - 

5 Hasta aquí la minuta  , que se halla - 

6 firmada por el Doctor Javier Pallares , Abofeco_ 

, “con Matrícula Profesional número mil doscier--- 

tos sesenta y ocho , la misma que los compare 
8 

9 cientes la aceptan y ratifican en todas sus _- 

PS s0 partes , y leída que les fue íntegramente ests:- 

41 Escritura pormíel Notario , firman on 

migo en unidad de acto , de todo lo cual doy fr + 
12 

5 ( firmado ) Gonzalo Escudero Dillon con 

cédula de identidad número diecisiete cero diei 
14 - 

siete ochenta y tres ochenta y cuatro guión cir” 
15 

co . - ( firmado ) Leonor ilizalde de Escude. “o 
16 

17 con cédula de ¡identidad número diez y siete - 

cero veinte ochenta y cinco noventa y seis -- 
sm 18 a 

19 guión ocho . - [ firmado ) Margarita Plaze de 

Ponce con cédula de identidad número diez y - 
20 

21 siete cero veinte y seis ochenta y cuatro eo =____ 

00 veinte guión ocho . - ( firmado ) Ll Nots.-- 

rio Doctor Rubén Darío Espinosa ldrobo , - 
23 

Notario Décimo Primero del Cantón Quito . - 
24 A 

Y PIEL SEEN MENE E 
2 AA 

(ocios . 

di IL 1 TOA ON Toe os 
AA UENZNEZNE NENE ONORENSUENS "ne 

28 -     
DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 

€.S. Notorlo Décimo Primero « Quito » Ecuador
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moria wvara Águirre 
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o N% 319/91.- 

  

SFÑORA NOTARIA: 

Sírvase protocolizar en el Registro pertinente el nombramiento de 

GERENTE GENERAL de la Compañía SERRIMAR S.A. que acompaño otorga- 

do a favor del señor don GONZALO ESCUDERO DTLLON y conferirme cin 

cp.copias certificadas. 

  

 



         

. - e4- 
r _e A y e q? ! 

mo” "GUAYAQUIL, 14 DE JUNIO DE ¡7% 
co. - no 1 ve 1 € 

Señfior don 

Gonzalo Escudero Dillony 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

¿For la presente cúmpleme manifestarle que la Junta Generali 

Extraordinaria de Accionistas de SERRIMAR S.4.Yde fecha de hov 
resolvió por tinanimidad elegirlo a usted GERENTE GENERAL: de ls 

misma por el tiempo de CINCO AÑOSyque seÑffala el artículo NOVENO 

del Estatuto Social de la Compaftia, con todas las atribuciones. 

derechos y obligaciones que señalan la Ley y el Estatuto Social 

de + ésta. siendo una de sus funciones la de ejercer ia 

representación legal, Y judicialyy extrajudicial de la Compafila. 
tal como lo señala el ARTICULO SEGUNDO del Estatuto, en el giro 

normal de los neoocios y en las condiciones establecidas en el 
Estatuto/ 

La Compañfiia SERRIMAR S.Al se constituyó por Escritura Fública el 

70 de Enero de 1.991/ante LA Notaria Vigésima Séptima del cantón 

Guayaquil, abogada dofía Katia Murrieta WonoYy se inscribió en el 

Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 17 de Mayo de 1.991, 

Fara el perfeccionamiento del presente nombramiento sirvase usted 

firmar al calce, y posteriormente inscribirlo en el Registro 

Mercantil. 

j 

j 

Atentamenteal 

A 
E / A 

lo yes $3 RÉiy so Moya 

—SECREJARIO AD-HOC * 
e 

   

GONZALO ESCUDERO DILLON 

ACEPTO EL NOMBRAMIENTO 

: qHeda inscrito el presen 

“ento GERENTE GENERAL de SERRIMR SoA., 8 fojs 

18.027, NóÓmero 6.503 del Registro Mercantil y anotado pr 

  

 



  

* 

jo P1 NóÓmero 11.625 del Repertorio. Atchivándose los COompro_ 

bantes de pago por Impuesto de itrgístro y Defensa Nacional .- 

Guayaquil, Junto veinte y siete de m1 novecientos-moventa y 
   

uno.-El Registrador Mercantil.- 

ADO HECIOR invaprnio iva AIORADE 
Regstidasr lercantl dello antón GueyaQ: il 

         

  

    

  



GENCIA:A petición del señry Doctor RAFAEL PINO 

  

  

  

  

  

  

1 

RUBIRA, y de conformidad con la facultad que me 

2 

confiere el Artículo Dieciocho, Numeral Dos de la 

3 

-Ley Notarial, y en tres fojas útiles, incluyendo 
4 Z 

5 aquella y la presente, F ROTOC€ 0OL 12 0 en el 

Registro de instrumentos públicos de la Notaría 

6 = . 

. Vigésima Séptima del cantón Guayaguil, a mi cargo, El. 

1A VIGES 7 
  

EPTIMA, y NOMBRAMIENTO DE GERENTE  —GEMERAL OTORGADO FOR Lía 

  

COMPAÑIA "SERRIMAR S. A.” (A FAVOR DEL SEROR GUNZALO 

  

ESCUDERO DILLON.- Guayaquil, veintidós de agosto de 

  

mil novecientos noventa y unD.-— Ver - O a. 

  

  

l , $ 

o pe . 
ho Ma ea A 

, 
  A in 

  

  

  

  

  

  

  

     
  

  

13 - 

14 SE PROTOCOLIZO (EN ESTA NOTARIA, en fe de ella 

15 confiero este SEGUNDO TESTIMONIO, en tres fojas 

16 rubricadas por mi, la Notaria, que sello y firma en 

m 17 Guayaquil, a los veintidós días del mes de agosto de ño Pe 

18 . mil novecientos noventa y uno. L.olalí Nsasamas le > 

Apr F Y £ . 

19 Alb Katia Harriota 1! ote 
MU % —ROTARTA PUB A 

Suar 3 
20 a ¿7 

- a TS eS F 

SS $ YE 

21 E 2 o 
, ( o 

22 % , 
| Y 

23 Vos Z 

  

  

DIA    



== Z0ON  £s fiel compulsa del do 

cumento que antecede , el mismo que se halla -. 

agregado al Registro de Escrituras Públicas de 

la Notaría Décimo Primera a mí cargo , en fe- 

de ello confiero ésta con igual objeto y valor 

en Quito , a veinte y cinco de Marzo de mil- 

novecientos noventa y dos . - 

  

ON
) 
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SOGENCO 
SOCIEDAD GENERAL =b= 

DE COMERCIO CIA.LTDA. 

ACTÁ DE LA SESION DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
LA COMPARIA SOCIEDAD GENERAL DE COMERCIO SOGENCO CIA. LTDA., 
CELEBRADA EL ONCE DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTÁ Y 
UNO.-= 

En la ciudad de Quito, el dia lunes 11 de noviembre de 1.91, 
se reúnen en las oficinas de la compañia SOCIEDAD GENERAL DE 

COMERCIO SOGENEO CIA. —LTDG., ubicadas en la avenida Ámazonas 

da, 258, los siguientes <ocios: 

SOciIio NUMERO DE 

PARTICIPACIONES 

SOHZALO ESCUDERO DILLON 1 

LECGHOR ELIZALDE DE ESCUDERO 1 
ALLUARO PONCE ALMEIDA 400 

SERRIMÁR S.A. 378 

TOTAL... «1.000 

En esta farma se encuentra presente y bien representada la 

totalidad del capital social,.—- 

El Presidente de la compañia, señor Gonzalo Escudero Dillon, 

consulta a Jos prezentes si desean constitufrse en Junta 

Seneral Universai de Socios, de acuerdo con lo ar ono en 
los artículos 121 y 280 de la Ley» de Compañias para conocer 

y resolver sobre los siguientes asuntos: 

i.- Autorización para ceder Z participacione de los sacios 

Gonzalo Escudera Dillón y Leonor Elizalde de Escudera. 

Zoc admisión de Hueva Zocia.— 

Los presentes aceptan por unanimidad, constitufrse en Junta 

General Universal de Socioz para tratar sobre )os puntos 
indicados por el Presidsnmte de la compañia, razón por la cuxl 

sa imztala la sesión, a Jas 2é1= horas. El Precs.irtonte 
declsra formalmente constitutda la Junta General Universal, 
Actóa Coma Secretario el Gerente General señor Alvaro Ponce 

Ailmelds.— 

por Zecretarta el Orden del Día y luego de 
adas por el Gerente General, <e resuelve 

votos autorizar para que el socio Gonzalo 

ceda y raspase 'la una particip=ción que 

bsld ode la empresa en favor de la señora 

de Ponce yy para que la <s<ocia Leonor 
cuderao ceda y traspase Ja uma participación 

AV. AMAZONAS 258 TELFS:568576!-524352 

CABLE SOGENC ED TELEX: 2944 SOGENC ED FAX 566786! 

P.O.BOX A-912 QUITO-ECUADOR
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que tiene en el capital de la empre=z= en favor de la compañia 

SERRIMAR S.A. Se aclara que en esta misma sesión el resto de 

socios han renunciado a su derecho de preferencia en la 

adguisición de estas participaciones y se ha admitido como 

NUena socia a la. señora Margarita Plaza de Ponce, 

sutorizándose además para que los socios procedan a legalizar 
la cesión de participaciones ante Notario Público y cumplan 

con todos los requisitos que estos casos requieren.+-- 

Sin otro asunto que tratar dentro del Orden del Dia, el 

Frezidente encarga al Secretario para que redacte el acta 

concede un receso para +2te +finm, 

Feinstalada la sezlón com los mismos asistentes, er 
Secretaria da lectura al actas la misma que, puesta a 

consideración de los asiztentes, es aprobada por unanimidad - 

de votos, El Erezsidente levanta la Ló as 18:20 horas. 

7 A AA 

ALVARD PONCE ALMEIDA 
GERENTE GENERÁL PRESIDENTE 

SECRETARIO 

    

  

MARIA LEONOR ELIZALDE DE ESCUDERO 

Certifico que es fiel copia del original. 

  

    

  

T—-- GONZALO ESCUDERO DILLON 
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-- otorgó ante mí , en fe de ello confiero esta 
  

  CUARTA Copia Certificada y firmada y se 
  

llada en Quito , a diecinueve de Junio de mil no- 

vecientos noventa y cinco , - 
  

  

  

SER _ 

BR, RUBEN BA 1D A RUBuN DARIO ESPINOSA I, > 
  

    

nora 
  

cil PRNARO ARIO D£CIMO PRIMERO DEL CANTON 
me 

At 

A ne 
  

  

RAZON : Al margen de la matriz. de Escritura 
  

Pública de Constitución de la Compañía Sociedad- 
  

General de Comercio Sogenco Cía. Ltda. , otorga 
  

da en la Notaría a mi cargo , el treinta de No-- 
  

viembre de mil novecientos ochenta y tres . - To 
    mé nota de la Cesión de Participaciones conteni- 
  

da en el presente instrumento . - Quito , a dieci- 
  

nueve de Junio de mil novecientos noventa y cinco. 
  

    

  

  

  

  

  

  

  

      
  

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
Notorto Décimo Primero s Quito + Ecuodor 

  
 



     

a, ar 

Don tene zO de 7 do LID, 
te: Z EL, bio el múmero (LI 

del Registro Moercanil diora HY a «s halla 

mergina la la poorva ec ida presunta escritura 

Quita. a 2 / ds JUTO de 19ZL 
Be o - _ 

AP PRESI ANNAN TI 

  

   
    

    

  

  

  

   

  

         ] EL HEOTSTRADOR-- 
“o RE JULIO CESAR ALMEIDA MÍ 
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NOTARIA DECIMO PRIMERA 
  

  

  

2 

3 DEL CANTON 

MENE ve MENE MENE UE NT IUENE MENE ES "e MEME ve UZPE ME MEUENE Men 

4 

; CESION DE PARTICIPACIONES En la ciudad de San- 

6 DE LA COMPAÑIA SOCIEDAD - Francisco de Quito , 

7 GENERAL DE COMERCIO SOGEN Capital de la Repú-- 

9 hoy día treinta y uno 

10 OTORGADA. POR :; de Marzode mil 

11 novecientos noventa 

EL SR, ALVARO PONCE ALMEJI y dos , ante mí , —- 
12 

1 DA . Doctor Rubén Darío 

14 Espinosa Idrobo , No 

A FAVOR DE ; tario Décimo Primero 
15 

16 del Cantón Quito , - 

LA COMPAÑIA SERRIMAR S.A. comparecen ; El se 
17 

ñor Alvaro Ponce Al- 
18 

4 CUANTIA : $S 1.000,00 meida y su cónyuge - 

20 la señora Margarita- 

21 Plaza de ?once , por 

2? sus propios derechos ; y , el señor Gonzalo u“scu 

23 2 Dillon , en su calided de Gerente General - 

24 Compañía SuwRRÍIMAR  S. A. , según cons- 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

e 13 

Ze tá del los resfectivos documentos habilitantes- 
  

que se gen +. -- Los comparecientes son mayo 
  

  a [7 
re e edad, de nacionalidad ecuatoriana , de 
    LL esjldo civil casados , domiciliados en esta ciu     

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
e.S. Notario Décimo Primero + Quito - Ecuador 
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11 

12 
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15 

16 

17 
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19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

2 

28 

--dad de Quito , hábiles para contratar y obligar 
  

se a quienes de conocer doy fe y dicen que -- 
  

eleve a Escritura Pública la minuta que me en 
  

tregan cuyo tenor literal y que transcribo es - 
  

el siguiente 2? "SEÑOR NOTARIO* .
.
 

  

Sírvase agregar en su Registro de Escrituras 
  

Públicas , una de la cual conste la siguiente - 
  

Cesión de Participaciones de la Compañía SOCIZ 
  

DAD GÉNERAL De CCMEÉRCIO SOGENCO CIA, LTDA,  .- 
  

PRIMERA 2 INTERVINIENTES . - Intervie- 
  

nen al otorgamiento de la presente Escritura - 
  

Pública , por una parte , en su Calidad de Ce- 
  

dentes , los cónyuges señores alvaro Ponce Al- 
  

meida y Margarita Plaza de Ponce , por sus -- 
  

propios y personales derechos y a nombre y en 
  

representación de la sociedad conyugal que tie 
  

nen formada ; y , por “otra parte , en calidad- 
  

de Cesionaria , la Compañía SERRIMAR  S. A. ; 
  

la compañía está representada por su Gerente - 
  

General y Representante legel señor Gonzalo 28 
  

cudero Dillon . Los comparecientes son casa-=- 
  

dos , domiciliados en esta ciuded de Quito ,- 
  

majcz=s de Eded , ecuatorianos y hábiles ¿ara 
  

contratar y obligarse . S:GUNDA 3: ÁNTo 
pas 

  

CeDeNT2S .- a ) La Compañía SOCI¿DAD GENE 
  

RáL Lg COMBÍÓRCIO  SOGENCO CIA. LTDA. , se cons 
  

tituyó mediante escritura pública otorgada an-= 
  

te el Noterio Décimo Primero del Cantón Quito, 
    
  

    

 



  

10 
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12 
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22 

  

=2= 
  

-- Doctor Rodrigo Salgado Valdez , el treinta - 
  

de Noviembre de mil novecientos ochenta y -- 
  

e j ita el Re 

el veinte y seis de Diciembre del mismo año , 
  

b ) La Junta Universal de Socios de la pre-- 
  

nombrada compañía , reunida el nueve de Diciem 
  

bre de mil novecientos noventa y uno , resolvió 
  

por unanimidad de votos autorizar el socio Al 
  

varo Ponce Almeida , para que transfiera una - 
  

participación del total oue posee en el capi-- 
  

tal social de la empresa. TERCERA 2- 
  

CRSION _. -= Con estos antecedentes el socio -- 
  

Alvaro Ponce Almeida , cede y traspasa todos- 
  

los derechos y oblisaciones que posee sobre - 
  

la Una participación de Un mil sucres de var-= 
  

“lor en favor de la Compañía SERRIMAR  S. A.- 
  

De esta manera el capital de la compañía se - 
  

encuentra suscrito y pagado de la siguiente - 
  

forma + - - - - - - - - 
  

Socios No. Di PARTICIPACIONES 
  

SUSCRITAS Y PAGADAS 
  

) ÁRIMAR S. A, NS 599 600 
  

"ranoro PONCE A, 400 399 
  

MAA PLAZA Di PONCE 1 
  

  

T of aL 1.000 
    CUARTA 3: PReCIO . - La Cesionaria a ---     

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
e.S. Notorio Décimo Primero s Quito - Ecuador 
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28 

  

-- través de su Gerente Genural , pega al Ceden 
  

te , Alvaro Ponce Almeida , la cantidad de Un- 
  

mil sucres ( X 1.000,00 ) , por la partici 
  

pación que adquiere , valor que el Cedente de 
  

clara haberlo recibido a su entera satisfacción 
  

y expresa que nada tiene que reclamar en lo- 
  

posterior por este concepto . QUINTA. 
  

Los contratantes por sus propios y respectivos 
  

derechos aceptan las declaraciones y estipula 
  

ciones que anteceden en todas sus partes . -- 
  

SoXTA .- Los gastos que demande la presen 

  

  

te escritura de Cesión de Participaciones hasta 
  

  

su inscripción en el Registro Mercantil , se-- 

rán de cuenta de la Cesionaria . CONCLU- 
  

SION .- Usted, señor Notario , se servirá 
  

agregar las demás cláusulas de estilo y el se 
  

ñor Noterio Décimo Primero sentaré la razón co- 
  

rrespondiente y por último el señor Registredor 
  

Mercentil , tomará Jebiúa nota al mer, en de la- 
  

escritura de constitución , confiriéndome  tres- 

  

  

copi¿s ertificedas y dos simples de la misma. 
  

Hesta aquí la minuta , qUe se hella - 
  

Tirmeda por el Doctor Javier Pallares , Aboga-=- 
  

do con Matrícula Profesional número mil dos--- 
  

cientos sesenta y ocho , la misma que los com- 
  

Pparecientes la aceptan y ratifican en todas - 
  

sus partes , y leída que les fue Íntegramente- 
    esta pscritura pormiíel _ Notario , fir 
    
  

  

 



E
 

Dr. Raf: 
AE 
AVENA 

3 
--man conmigo en unidad de acto , de todo lo cual doy fe.- ( fir 
mado ) Alvaro Ponce Almeida .- ( firmado ) Margarita Plaza de -- 
Ponce . - ( firmado ) Gonzalo Escudero Dillon .- ( firmado ) El 
Notario Doctor Rubén Darío Espinosa Idrobo , Notario Décimo Pri- 

_ mero del Cantón Quito . - -- DOCUMENTOS  HABILITANTES . --- 

2H Ploo Rubira | PINO - GUEVARA Pp 

efencales Zambrano $: ASOCIADOS 
    

    

r 

An DAA Morá Quevedo 
« L 2 N2 319/91.- 

$ e” 
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a 

Sírvase protocolizar en el Registro perlinente el nombramiento de 

GERENTE GENERAL de la Compañía SERRIMAR S.A. que acompaño otolpa- 

do a favor del señor don GONZALO ESCUDERO DILLON y Conterióme cin 

cp «copias certificadas. 

  

 



        

emo GUAYAQUIL, 14 DE JUNÍO DE ¿=> 

Señor don 

Gonzalo Escudero Dillony 
Ciudad - 

De mis consideraciones: 

For la presente ctmpleme manifestarle o0ue la Junta General 
Extraordinaria de Accionistas de SERRIMAR S.A./de fecha de hov 
resolvió por unanimidad elegirlo a usted GERENTE GENERAL: de ia 

misma por el tiempo de CINCO ARÑOS/gue seffala el articulo NOVENO 

del Estatuto Social de la Compafría, con todas las atribuciones. 
derechos y obligaciones que sefalan la Lev y el Estatuto Social 
de . ésta, siendo una de sus funciones la de ejercer la 

representación leoal.Y/ judicialyy extrajudicialóde la Compañia, 
tal como lo señala el ARTICULO SEGUNDO del Estatuto, en el giro 

normal de los negocios y en las condiciones establecidas en ei 
Estatuto 

La Compañia SERRIMAR S.AJl se constituvo por Escritura Fública el 

70 de Enero de 1.991/ante LA Notaria Vigésima Séptima del cantón 

Guayaquil, abogada doña Katia Murrieta WonoYy se inscribió en el 
Reoistro Mercantil del cantón Guayaquil el 17 de Mayo de 1.9971, 

Para el perfeccionamiento del presente nombramiento sirvase ustes 

firmar al calce, y posteriormente inscribirlo en el Registre: 

Mercantil. 

n 
1 

Atentament | 

N á el 

NS DES 

A, mo, s<liRéingdso Moya 
SECRETARIO AD-HOC * 

  

GONZALO ESCUDERO DILLON 

ACEPTO «EL NOMBRAMIENTO 

GUAYAQUIL, 14 DE JUNIO DE 1991, 

qUeda inscrito el presen_ 

tr Vombramjento de GERENTE GENERAL — nde SERRIMOR SeA.y a foja 

19.027, Nímero 6.503 del Registro Mercantil y anotado t- 

PE 

   

  

R
R
:
 

   



  

30 el Número 11.425 del Repertorion- Archivándose los compro_ 

bantes de pago por Impuesto de kPgístro y Defensa Nacional .- 

Guayaqui 1,Junto veinte y siete de mil novecientos-roventa y 

y 
uno»-El Registrador Mercant! D-Ceteccccón, 

cc ct A a 

AB HELIO Mia ivan AMORADE 

po Regstisdor elercantl dellicamón —ueyaqr:il 

   



  

. 

GEHCIA: A petición del ceño: Doctor RAFAEL PINO 

  
RUBIRA, y de conformidad con la facultad que me 

  
confiere el Artículo Dieciocho, Numeral Dos de la... 

FA 

  
-Ley Notarial, y en tres fojas útiles, incluvendo 

  

aquella y la presente, FROTOC OL IZ 0enel 

  

Registro de instrumentos públicos de la HMotaria 

  

Vigésima Séptima del cantón Guayaguil, a mi cargo, El 

  
NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL OTORGADO FOR da 

  
COMFARÑRIA *"SERRIRAR S. A." (6 FAVOR  —DEL SERDR GONZALO 

  
ESCUDERO DILLON.- —Guayaquil, veintidós de eqosto de 

  
mil novecientos noventa y uno. Later. () a. 

  

12 

13 

A Anti A Le Bl 

> 
PURA 

  

14 

15 

16 

17 

18 

  

SE PROTOCOLIZO EN ESTA NOTARIA, en 4fe de ello 

confiero este SEGUNDO TESTIMONIO, en tres fojas 

rubricadas por mi, la Notaria, que sello y firmo en 

Guayaquil, a los veintidós dias del mes de agosto de 

mil novecientos noventa y uno.— Leldalio Nisirtao de 

Al: Katia Marieta Vin, 
ROTAR PUBLICA 

  

  

  

  

24 
  

25 
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--Z20N : s fiel compulsa del do 

cumento que antecede , el mismo que se halla - . 

agregado al Registro de Escrituras Públicas de 

la Notaría Décimo Primera a mí cargo , en fe- 

de ello confiero ésta con igual objeto y valor 

en Quito , a veinte y cinco de Marzo de mil- 

novecientos noventa y dos. - 

  

  

  
 



| -. SOGENGO 
SOCIEDAD GENERAL 

DE COMERCIO CIA.LTDA. 

ACTA DE LA SESION DE JUNTÁ GENERÁL UNIVERSAL DE SOCIOS DE Léñ 
COMPANIA SOCIEDAD GENERAL DE COMERCIO SOGENCO CIA. LTDA... 
CELEBRADA EL NUEVE DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 
UNO. — 

En la ciudad de Cuito, el dia lunes * de diciembre de 1.*71, 

sé reúnen en las oficinas de la compañia SOCIEDAD GENERAL DE 

    ¡ COMERCIO SOGENCO CIA. LTDA... ubicadas en la venida Émazonas , 
Ho. 258, Joz siouientes socios: - 

| SOcio MIUMERO DE 

: PARTICIPACIONES 

MARGARITA PLAZA DE PONCE 1 . 

ALVARO PONCE ALMEIDA 300 

SERRIMAR SS. 37 

  

En esta forma se encuentra presente y bien representada la 

totalidad del capital social.- 

j El Fresidente de la compeñia., semror Gonzalo Escudero Dillon. 
consultan a los presentes si desean constituirse en Junta 
General Universal de Socios. de acuerde con lo contemplada en 
los artículos 121 y 280 de la Ler de Comparias. para conocer 

y resolver eobre los sicuientes asuntos: 

- AUTORIZACION PARA CEDER UNA PARTICIPACION DEL SOCIO ALLARO 
FOMCE ALMEIDA. - 

  

Los oresentes aceptan por unanimidad, constituirse en Junta é 

General Universal de ocios paras tratar sobre el punta 

indicado por el Fresidente de la compañia. razón por la cual 

se instala la sesión. a las iFicó horas. El Presidente 

' declara Farmalmente constituida la Junta General Universal. 

áctta como Secretario el Gerente General señor Alvaro Fonce 

Almeida. - 

Entrando a conocer por Secretaria el orden del Día y Jueso de * 
las explicaciones dadas por el Gerente Deneral, se resuelve 

per unanimidad de votos autorizar para que el socio alvaro. 

Ponce Almeida. ceda y traspase una participación del total 

que tienen en el capital de la empresa en favor de  la- 

compañia SERRIMAR S.. Se aclara que en esta misma sesión el 

resto de socios han renunciado 4 =u derecha de preferencia en 
la adquisición de estas participaciones. autorizándose demás 

para que loz socios procedan a Jeoalizar la cesión de 
AV. AMAZONAS 258 TELFS: 56675!1-524352 

CABLE SOGENC ED TELEX: 2244 SOGENC ED FAX 566761 

P. O.BOX A-912 QUITO-ECUADOR 
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mao, 

  

  

participaciones ante Hotario Fóblico y cumplan con todoz Pd: - 
reguizitaz que estos casos requieren. 

sin ctro  ssunte que tratar dentro del UÚrden del Cia, 
Frezidente encaros al Secretario pera que redacte el act= 
concede un receso para este finm.- 
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GONZALO ESCUDERO DILLCW 

GERENTE GENERAL PRESIDENTE 
SECRETARIO 

— 

  

2. 

MARGARITA PLAZA DE PONCE 

Se -



  

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 | 

2 

25 [alliance 

26 

27 

28 

-- otorgó ante mí , en fe de ello confiero esta 
  

  
CUARTA Copia Certificada , firmada y se 
  

llada en Quito , a diecinueve de Junio de mil no- 
  

vecientos noventa y cinco , - 
  

  

  

        

  

  

  

  

RAZON: Al margen de la matriz de EÉscritura 
  

Pública de Constitución de la Compañía Sociedad- 
  

General de Comercio Sogenco Cía. Ltda. , otorga 
  

da en la Notaría a mi cargo , el treinta de Noviem 
  

bre de mil novecientos ochenta y tres . - Tomé - 
  

nota de la Cesión de Participaciones contenida - 
    en el presente instrumento . - Quito , a diecinue- 
  

ve de Junio de mil novecientos noventa y cinco . - 
    

  

    
    

  
  

  

  

  

  

  

LL bajo el número /ZÍ 57 
- Golitegiciro Mercantil, Tama 714 se h 

  

  

    

    

- 
1 négina: de : r mia rado prisente escritura 

  

  

  
    Tra 1 9? 

po - o de JU de 19 201 

El Y ER A 

        ps 
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1235 d aj 

mil novecientos ochenta y tres, a fs 2923, tomo 114, corres-.   

pondiente a la Constitución de la Compañía SOCIEDAD GENERAL DH 

COMERCIO SOGENCO C. LTDA., lo referente a la presente cesión > 

de participaciones.- Quito, a veinte y cuatro de marzo de mil | 

  

  

    

  

AN 
A Dt. 

  

Julío Cásor Almolda Mos; 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

       

  

  

  

      
 



ESTON DE FARTICIFACIÓNES DECLA COMFArniAa 

  

SOCIEDAD GENLRAL DL COMERCIO SOGENCO CIA. LIDA. 

OTORGADA POR: LA COMPARIA SERRIMAR S.A. 

A FAVOR DE 3 SRA. LEONOR ELIZALDE DE ESCUDERO 

CUANTIA 2» S/.1.000 

La Copiasa 

ESESESLES BIEL SESESRIE ES ES ELE SES E SELESESESBIESESE E SES ES 

En la ciudad de San Francisco de (Cuito, Capital de la 

ma República del Ecuador a hoy día tres de marzo de mil 

novecientos noventa y cinco, ante mi, Doctor Rubén Derio 

   

  

       

  

   

    

      

   

    

Espinosa Idrobo, Notario Décimo Frimero del cantón Guito, 

comparecen libre y voluntariamente «e la celebreción del 

presente contrato y bien  inteligenciedo en la naturaleza y 

. resultados del mismos La compañia SERRIMAR Sie 

reprezentada por seu Fresidente y representante legal señor 

conzalo Escudero Diilon, según consta de los documentos 

habilitantes gue 56€ agregani y, la señora Leonor Elizalde 

nm de Escudero, por sus propios derechos. Los comparecientes 

| ZO: Mayores de  edada de estado civil casados,  —de 

nacionalided ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de 

Guito, (hábil pera contrata4 y obligarse « quienes de 

conoces doy Te y dice ¡ue eleve a Escritura Fública la 

me entregX. cuyo tenor literal y que transcribo 

es "2 EFRSOR NOTAR 10% Sirvase 

en el registra de escrituras públicas A Su 

que contenga la siguiente Lesión de 

jones: PRIMERA. INTERVINIENTES. Comparezen a la 

pa
 

de de presente escritura, par una parte, f 

  

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

NOTARIO DECIMO PRIMERO DE QUITO 

 



compañia. CUARTA.“ GASTO. Los gastos  Gue demande la 

celebración de la presente escritura pública, hasta cl 

inecripción en el Regietro Mercantil, serán de cuenta de la 

Cesionaria. QUINTA. ACEFTACION.- Los contratantes por sus 

propios derechos, acepian el presente contrato en tlodas sus 

partes. CONCLUSION. — listed Señor loterios se dignará 

agregar las demás cláusulas de estilo, confiriéndome tres 

copias certificadas y dos simples de este instrumento.” 

Has Le aquí la minuta ue se halla firmada por el Doctor 

Javier Fallares, Abogado con matricula profesional número 

mil doscientos sesenta Y ocho, la misma que el 

compareciente aecepta y ratifica en todas sus partes, y 

leída que fué integramente esta Escriture por Mí, el 

Notario firma conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy 

TE.T 

  

DR. RUBEN DARIO ESFINOSA 1DROBO 
NOTARIO DECIMO PRIMERO DE QUITO   
 



dm del o 

o 

to y a 

--man conmigo en unidad de acto , de todo lo cual doy fe.- ( fir 
mado ) Alvaro Ponce Almeida .- ( firmado ) Margarita Plaza de -- 
Ponce . - ( firmado ) Gonzalo Escudero Dillon .- [( firmado ) El 
Notario Doctor Rubén Darío Espinosa Idrobo , Notario Décimo Pri- | 
mero del Cantón Quito . - - -  DOCUMÉÓNTOS  HABILITANTES +. =-- 

Dr. RfSáP Io Rubira NN PINO-GUEVARA 
o ALLI Gfievara Aguirre $ ASOCIADOS 

angález Zambrano 
or uevedo 

ER : N* 319/91.- 

    

   

  

sora NOTARIA: 
e 

Sírvase protocolizar en el Registro pertinente el nombramiento «Je 

GCRENTE GENERAL de la Compañía SERRIMAR S.A. que acompaño oLorfAa= 

Ml do a favor del señor don GONZALO ESCUDERO DILLON y Conferirme cin 

co-copias certificadas. a a 

  

  

 



señora 

SOGENGCO => 
SOCIEDAD GENERAL 

DE COMERCIO CIA.LTDA. 

ACTA DE LÁ SESION DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCI( 1% 

DE SOCIEDAD GENERAL DE COMERCIO SOGENCO CIA. LTDA, REUNIDA EL 

DIA VIERNES TRES DE MARZO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO.-- 

En da ciudad de Quito, el día de hoy, viernes tres de marzo de 

1.99%, se reúnen en las oficinas de la compañia SOCIEDAD 

GENERAL DE COMERCIO SOGENEO ElA. ETDA. ubicadas en la talle 

Amazonas 258, las siguientes personas: 

Socios NUMERO DE 

PARTICIPACIONES 

SERRIMAR S.A. 600 

SR. GONZALO ESCUDERO DILLON=> 7 720070 CC 400 

TOTAL. 1.000 

Cada participación tiene un valor nominal de UN MIL sucres y 

todas se encuentran integramente pagadas.- 

En esta forme se encuentra presente y bien representada la 
totalidad del capital social. 

El Fresidente de la compeñiísa Encargado de la Gerencia General, 

señor Gonzalo Escudero Dillon, consulta a los presentes si 

desean constituirse en dunta General Universal de Socios de 

acuerdo con lo contemplado en el Artículo 280 de la Ley de 

Compañias. para conocer y  resalver sobre los siguientes 

asuntos: 

- CESION DE PARTICIPACIONES 

-— ADMISION DE NUEVA SOCIA. 

Los presentes eceptan por unanimidad constituirse en dunta 

General Universal de Socios para tratar sobre el “asunto 

indicado por el  Fresidente de la compañía, señor Gonzalo 

Escudero Dillón, razón por la cual instala la sesión y, a leas 

diez horas declara formalmente constituida la Junta General 

. Actúa como Secretaria Ad-hoc la señora 
          

    

  

   

   

conocer el primer punto del orden del dia, 

explicaciones dades por el  berente General 
resuelve por unanimidad de votos, autorizar para 

SERRIMGR S.A., ceda y transfiera del total de sus 

es es decir de las 600, une, en favor de la 
Elizalde de Esciidero.     

AV, AMAZONAS 258 TELFS: 566761-524352 

CABLE SOGENC ED TELEX: 2944 SOGENC ED FAX 566761 

P.O.BOX A-912 QUITO-ECUADOR 

 



Se otorgó ante mí. en fe 

de ello confiero esta TERCBNBRÁ COPIA CERTIFICADA, 

Firmada y sellada en Quito, a tres de Marzo de míl 

novecientos noventa y cinco .- 

    

    

    

  ¿2R. RUBEN DAR: 

ESPINOSA 1. 

NOTARIO 
DECIMO PRIMERO / re l » QUITO -- ECUADOR NOTARIO DECIMO PRIMERO DE QUITO 

      

m 

RAZON: fil margen de la matriz de la escritura pública de 

constitución de la Compañia SOCIEDAD GENERAL DE COMERCIO 

-—SOGENCO CIA. LTDA., otorgada en la Notaría a mi cargo, el 

treinta de Noviembre de mil novecientos ochenta y tres, 

” tomé nota de la cesión de participaciones contenida en el 

presente instrumento.- Quito, a tres de Marzo de mil 

novecientos noventa y cinco.- 

nm 

OA. RUBEN DARIO 
ESPINOSA |. IRC RUBEMSRRTO ESP IMOSA ROBA 

NOTARIO f > 

DECIMO PRIMERO f moTartO DECIMO PRIMERO DE QUITO 
QUITO- ECUADOR 

 


